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Delegación del Gobierno
Alameda Principal, 18. 29071 - MÁLAGA
T: 951 038 600 (938 600)
delegacion.malaga.dgob@juntadeandalucia.es

Expediente CONTR 2023 620899

ACTA DE LA REUNIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DE LA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO DE LA JUNTA
DE ANDALUCÍA EN MÁLAGA

Sesión de 28 de mayo de 2024

ASISTENTES
Presidenta MARÍA DOLORES GONZÁLEZ MOLINO
Interventora CARMEN RUIZ MUÑOZ
Letrado Gabinete THOMÁS JESÚS DEL CASTILLO DELISLE
Vocal ZENAIDA ADAM

SONIA DELGADO LUCAS
Secretaria CONCEPCIÓN AGUILAR ROLDÁN

En Málaga, en la sede de la Delegación del Gobierno, Alameda Principal núm. 18 en Málaga, siendo las 13:30
horas del día 28 de mayo de 2024, se reúne la Mesa de Contratación de esta Delegación de Gobierno de la
Junta  de  Andalucía,  con  asistencia  de  los  miembros  citados  anteriormente  para  la  licitación  por
procedimiento abierto simplificado abreviado del artículo 159.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos  del  Sector  Público,  del  contrato  de  servicio  denominado  “LIMPIEZA  DE  LA  SEDE  POLICÍA
AUTONÓMICA” (CONTR 2023 620899), con el siguiente orden del día:

1.-  Examen  de  la  documentación  relativa  a  la  oferta  incursa  en  presunción  de  anormalidad
presentada por  la empresa FERRONOL SERVICIO INTEGRAL DE PRECISION S.L.

2.- Acuerdos a adoptar.

Tanto la representante de la Intervención como del Servicio Jurídico Provincial, asisten telemáticamente,
mediante videoconferencia realizada con la aplicación “Circuit” conforme a lo establecido en el artículo
17.1,  de  la  Ley  40/2015,  de  1  de  octubre,  de  Régimen  Jurídico  del  Sector  Público  referente  a  las
convocatorias y sesiones de los órganos colegiados de las distintas administraciones públicas. Asimismo,
asiste a la sesión, como personal técnico, la Coordinadora Asesora de la Delegación del Gobierno en Málaga.

La Sra. Presidenta comprueba la existencia de quorum de asistencia, dando comienzo a la sesión poniendo
en antecedentes a los miembros de la misma, una vez transcurrido el plazo concedido a la licitadora, que le
fue  requerido  por  la  posibilidad  de  oferta  en  presunción  de  anormalidad,  según  lo  establecido  en  el
apartado 10.3 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante PCAP) y del artículo 149 de la
Ley 9/2017.

Una vez revisada por esta Mesa de Contratación la documentación presentada, se procede a la suspensión
de  la  Mesa  de  Contratación  a  la  espera  de  obtener  las  correspondientes  aclaraciones  por  parte  de  la
licitadora FERRONOL SERVICIO INTEGRAL DE PRECISION S.L., relativa a su Beneficio Industrial, que le será
remitida a través de SIREC – Plataforma de Contratación Electrónica de la Junta de Andalucía.
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En  consecuencia,  la  Mesa  de  Contratación  acuerda  posponer  la  decisión  a  tomar  en  relación  a  la
continuación de la adjudicación del presente expediente. 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se da por concluida la sesión a las 14:15 horas.

Lo que se certifica en Málaga, a fecha de la firma electrónica, con el visto bueno de la Presidenta.

LA PRESIDENTA LA SECRETARIA

Fdo.: María Dolores González Molino Fdo.:  Concepción Aguilar Roldán
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